
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 05001 31 10 001 2021 00301 00  

 

Previo a proferir la decisión que en derecho corresponde, se pone en 

conocimiento de la solicitante la información allegada por las diversas 

entidades a las que se ofició, a fin de que manifieste lo que a bien 

considere.  

 

NOTIFÍQUESE 
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